
Resolución N° 	.0 4 9 5 

VISTO: 	 23 NOV 2O 
La Resolución N° 83/2016 de fecha 09 de Marzo de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución N° 83/2016 aprobó en todas sus partes el Concurso de Precios N° 12/2015 para 
la provisión de MUEBLES 

Que la Resolución N° 83/2016 informó la adjudicación a las firmas A.J Equipamientos S.R.L, 
José Mariflansky 5 A C 1 F E ly la Nueva Era de Rodolfo Feiguelbalt 

Que por un error involuntario en la Resolución N 83/2016 se indicó que la provisión de 
MUEBLES se realizó a través del Concurso de Precios N° 12/2015 cuando debería haberse 
informado el Concurso de Precios N° 12/2016.  

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Rectifiquese la Resolución N° 83/2016, debiendo considerarse que la 
adjudicación para la provisión de MUEBLES fue realizada a través del Concurso de Precios N° 
12/2016 

ARTICULO Dese al Registro oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. 

    

   

DAMIAN SCH1A%VONE 
Secretario de Economiky Finanzas 

NES 	OSVALDO GRINDETFI 
Intendente Municipal 



OCI-Iuu-,S)  115 	 .3!/?jg 


